
SEÑORES
JUZGADO 17 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI
E.S.D.

RAD: 2017-253
DTE: HUGO NUÑEZ GARCÍA
DDO: SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI, Y OTROS

REF: SOLICITUD DE APLICACIÓN DE PRINCIPIO DE CELERIDAD

LUZ  STELLA MOLANO  RAVE,  identificada  como  aparece  en  mi  firma,  solicito
respetuosamente  que  se  haga  aplicación  de  los  principios  de  celeridad,  economía  y
eficacia, consagrados en el articulo 03 numerales 11, 12 y 13 de la ley 1437 de 2011, en
consideración a que el proceso se encuentra en despacho por un llamamiento de garantía
desde el 19 de septiembre de 2019, por lo cual ya ha trascurrido un año desde la fecha,
lo cual perjudica los intereses de mi cliente.
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